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Aprueban modificación del Plan anual de transferencia de competencias sectoriales a los gobiernos regionales y locales para el año 2023 del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y de su Anexo II, aprobado por la R. M. N.° 090-2023-Vivienda

Resolución Ministerial N.° 552-2023-Vivienda

Lima, 14 de diciembre del 2023

Vistos:

La Nota N.° 445-2023-Vivienda-OGPP de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, el Informe N.° 341-2023-Vivienda/OGPP-OPM de la Oficina de Planeamiento y Modernización, el Acta N.° 003-2023-Vivienda-CSTCF de la Comisión del Sector Vivienda responsable del proceso de transferencia de competencias, funciones, atribuciones y recursos asociados a favor de los gobiernos regionales y gobiernos locales, el Informe N.° 1080-2023-Vivienda/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

Considerando:

Que, el artículo 188 de la Constitución Política del Perú establece que la descentralización es una forma de organización democrática y constituye una política permanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene como objetivo fundamental el desarrollo integral del país; se realiza por etapas, en forma progresiva y ordenada conforme a criterios que permitan una adecuada asignación de competencias y transferencia de recursos del Gobierno Nacional hacia los gobiernos regionales y locales;
Que, el artículo 3° de la Ley N.° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, señala que la descentralización tiene como finalidad el desarrollo integral, armónico y sostenible del país, mediante la separación de competencias y funciones, y el equilibrado ejercicio del poder por los tres niveles de gobierno, en beneficio de la población;

Que, el artículo 83 de la Ley N.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone que las comisiones sectoriales de transferencia propondrán los planes anuales de transferencia, hasta el último día útil del mes de febrero de cada año;

Que, mediante Resolución Ministerial N.° 295-2007-Vivienda, se constituye la Comisión del Sector Vivienda, responsable del proceso de transferencia de competencias, funciones, atribuciones y recursos asociados, a favor de los gobiernos regionales y gobiernos locales, cuya conformación fue modificada por las resoluciones ministeriales N.°s 628-2008-Vivienda, 179-2010-Vivienda y 385-2014-Vivienda;

Que, el último párrafo del inciso a) del numeral 7.2 de la Directiva N.° 001-2023-PCM-SD "Directiva para la formulación de los planes anuales de transferencia de competencias sectoriales a los gobiernos regionales y locales", aprobada por Resolución de Secretaría de Descentralización N.° 003-2023-PCM/SD, dispone que, las comisiones sectoriales de transferencia realizarán, entre otras actividades, la de establecer el Cronograma de acciones para el plan sectorial, considerando oficinas responsables y plazos; asimismo, el inciso b) del numeral 7.2 del citado dispositivo, dispone que, el ministerio aprueba el Plan Anual de Transferencia Sectorial mediante resolución ministerial publicada en el diario oficial El Peruano, y lo presenta ante la Secretaría de Descentralización;

Que, mediante la Resolución Ministerial N.° 090-2023-Vivienda, se aprueba el Plan anual de transferencia de competencias sectoriales a los gobiernos regionales y locales para el año 2023 del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento;

Que, mediante Acta N.° 003-2023-Vivienda-CSTCF, la Comisión del Sector Vivienda responsable del proceso de transferencia de competencias, funciones, atribuciones y recursos asociados, a favor de los gobiernos regionales y gobiernos locales, en sesión del 28 de noviembre del 2023, acuerda validar la propuesta de modificación del Plan anual de transferencia de competencias sectoriales a los gobiernos regionales y locales para el año 2023 del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, incorporando la programación de suscripción de tres (3) convenios de delegación de competencias en materia de administración y adjudicación en terrenos de propiedad del Estado con los gobiernos regionales de Cusco, Huánuco e Ica, y la reprogramación de las fechas de suscripción de dos (2) convenios de delegación con el Gobierno Regional de Cajamarca y la Municipalidad Metropolitana de Lima;

Que, con el documento de vistos, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, en su calidad de Secretaría Técnica de la precitada comisión sectorial, propone la modificación del Plan anual de transferencia de competencias sectoriales a los gobiernos regionales y locales para el año 2023 del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y de su Anexo II;

Que, en consecuencia, es necesario aprobar la modificación del Plan anual de transferencia de competencias sectoriales a los gobiernos regionales y locales para el año 2023 del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y de su Anexo II;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda; y, la Resolución de Secretaría de Descentralización N.° 003-2023-PCM/SD que aprueba la Directiva N.° 001-2023-PCM-SD "Directiva para la formulación de los planes anuales de transferencia de competencias sectoriales a los gobiernos regionales y locales";

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aprobación. Aprobar la modificación del Plan anual de transferencia de competencias sectoriales a los gobiernos regionales y locales para el año 2023 del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y de su Anexo II, aprobado por la Resolución Ministerial N.° 090-2023-Vivienda, conforme al anexo que forma parte de la presente resolución ministerial.

Artículo 2°.- Seguimiento. Disponer que la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto realice el seguimiento de las acciones del Plan anual de transferencia de competencias sectoriales a los gobiernos regionales y locales, en su calidad de Secretaría Técnica de la Comisión del Sector Vivienda, responsable del proceso de transferencia de competencias, funciones, atribuciones y recursos asociados, a favor de los gobiernos regionales y gobiernos locales.
Artículo 3°.- Remisión. Remitir copia de la presente resolución ministerial y su Anexo a la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 4°.- Publicación. Disponer la publicación de la presente resolución ministerial y su anexo, en la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), el mismo día de la publicación de la presente resolución ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Hania Pérez De Cuéllar Lubienska

Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 15 de diciembre del 2023.
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